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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qne loa Sres. Alcaldes y Secre
tar ^ rsciban los números del BOLETÍN 
^utí cciTres¡)ümlaji al d i s t r i t o , d i s p o n d r á n 
que se fijo un e j e m p l a r en el aítio do eos-
tambre, donde p e r m a n e c e r ú hasta el reci
to del número siguiento. 

1,03 Secretarios c u i d a r á n de c o n s e r T a r 
lee BOLBTINBS c o l e c c i o n a d o s ordenada-
nf ln te , pam BU e n e n f i d e r n a c i d n , qne debe-
rÁ ronflearse cadx año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y V I E R N E S 

Sa suscribe en la Contaduría de la Diputación p r o T i n c i n l , á. cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á loa p a r t i c u l a r e B , pagadas al solicitar la B u s c r i p c i ó n . Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo s e l l o s en las suscripciones de trimestre, y única «ente por la 
fracción de peneta que rebultu. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos d e esta provincia abonarán la suheripción con 
a r r e g l o á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOUT.'ÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, d i e z pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

l as disposiciones de Ins nutoridadef?. excepto Ins que 
senn á instancia de r*rte DO pobre, te inyertariin ofi
cialmente, asimismo cuaiqnitr enuncio concerniente al 
servicio nncionnl que dimane de Ins misnitip; lo de i n 
terés particular previo el p«go fldelmitado de veinte 
céntimos de peseta por cada tí»e* de inserción 

Los anuncios á que buce refemieia 1¡' circulnr de la 
Comisión provincial, fecha H de Dicieinbre de 1905, en 
cumplimiento al acusrdo de la bipuución de 20 de T-o-
viembre de dicho año. v enva circular hn sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de '¿0 y 2'¿ Diciem
bre ya citado, so a bonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLRTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. e) REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Dofta 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
taUid. 

De Igual beneficio disfrutan las 
derr.ás personas de la Augusta Real 
FartilHa. 
(Gaceta del día 20 de Septiembre de 1911.) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 3 .a—Negociado 2 . " 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Santa Marina del Rey, contra 
providencia de V. S . fecha 6 de Julio 
último, revocando una providencia 
de aquél, por la que impuso multas á 
D. Diego Arias y D. Valentín Vega, 
por no acudir á la facendera y negar
se á contribuir á la recomposición de 
un camino vecinal, sírvase V. S . po-
n'.rio, de oficio, en conocimiento de 
Iss partes interesadas, á fin de que 
en el plczo de veinte días, á contar 
tede la publicación en el BOLETÍN 
OMCIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican-
'es que consideren conducentes á su 
•lerecho. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1914.= 
El Director genera!, V . Piniés. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de León. 

O O N J O S E R E V I L L A , 
I .NGBKIERO J E P B D B L DISTRITO 

MINfcRO D E KSTA F R O V I N C I A 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Lozano, vecino de L a Vid, se ha pre
sentado en ei Gobierno civil de esta 
provincia,en el día 9 del mes de Sep
tiembre, á las once y Veinte, una so
licitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Lozana Segunda, sita en tér
mino de Vega de Gordón, Ayunta
miento de Pola de Gordón, paraje 
«peña de San Juan.» Hace la desig
nación de tas citadas 30 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. v.: 

Se tomará como punto departida 
el mismo que sirvió para la demarca
ción de la mina < Lozana >, número 
4.261, ó sea el ángulo Suroeste de 
la mina «Envidiable», núm. 1.172, y 
desde él se medirán 1.200 metros al 
O . 18° 30' S . , y se colocará la l." 
estaca; de ésta 100 al S . 18° 30' E . , 
la 2.a; de ésta 200 al O. 18° 30' S . , 
la S."; de ésta 300 al N. 18° 30' O. , 
la 4.a; de ésta 1.400 al E . 18° 30' 
N., la 5 y de ésta con 200 al S . 18° 
30' al E . , se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que s e anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.528. 
León 17 de Septiembre de 1914.= 

J , Rev i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
de los partidos de Valencia de Don 
Juan y Villafranca, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo es
tablecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

<Providencia.—-No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente ! 
año, los contribuyentes por rústica, \ 
urbana, industrial y utilidades que i 
expresa la precedente relación, en | 
los dos períodos de cobranza volun- i 
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo- ] 
LETÍN OFICIAL y en la localidad res- i 
pectiva, con arreglo á lo preceptúa- | 
do en el art. 50 de la Instrucción de ¡ 
26 de Abril de 19v0, les declaro In- J 
cursos en el recargo de p r i m e r gra-1 
do, consistente en el 5 cor 100 so- i 
bre sus respectivas cuotas, que mar- ¡j 
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si , en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo g r a d o . 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaría á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así io mando, firmo y sello en 
León á 17 de Septiembre de 1914.= 

E l Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de lo provincia para ge
neral conocimiento. 

León 17 de Septiembre de 1914.= 
E l Tesorero de Hacienda, M. Do
mínguez Gi l . 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la (un

ta de gobierno de esta Audiencia con 
arreglo á lo prevenido en el art. 35 
de la ley del Jurado, se procedió en 
audiencia pública al sorteo para la 
formación de las listas definitivas de 
los jurados que h^n de actuar y co
nocer de las causas ds su compe
tencia durante el próximo año de 
1915, quedando formadas, tanto las 
de cabe/.as de familia como las de 
capacidades, con los individuos que 
por partidos judiclaies á continua
ción se expresan: 
l ' a r f i i l o jur i icSal t!<> f .n Y e c i i l a 

Cabezas de f a m i l i a y vec indad 
D. Isidro González, de L a Devcsa 

» Francisco García, á t L a Losilla 
> Apolinar González, de Palazuelo 
» Victorino Diez, de Lugán 
» Carlos Barrio, de Veg-ccrVera 
> Vicente Tascón, dt; ídem 
» Ignacio G-rizález, de Cármenes 
» Cándido Alvarez, de Almuzara 
» Bernardo Suárez, d». Piedrafita 
> Valentín Diez, de Bjñar 
» Melquíades García, de Llama 
» Cayetano Crespo, de Luguercs 
» Manuel García, de L a Ercina 
» Manuel Fc-rrera, de ídem 
» Pedro Rodríguez, de Acisa 
» Nicolás Villadares de Láiz 
> Félix Arguello, de L a Pola 
> Esteban Arias, de Buiza 



r 

m i! r 

I*f| 

) . Francisco Gonzi lez. de. Huerg-is 
» Antolfn Lombas, de L a Vid 1 
» Isidoro Robles, de Beberino | 
> Manuel Juárez, de Huergüs | 
> Vicente Zaldfvar, de La Pola i 
» Domingo Alvarez, de Olleros j 
» Antonio Diez, de L'anos j 
> Pedro Fuentes, de L a Robla j 
> José García, de Idem j 
> Francisco García, de Llanos ] 
» Cristóbal Láiz, de Nocedo i 
> Domingo Sierra, de Sorribos i 
» Manuel Viñuela. de Rabanal ' 
» Agustín Arias, de Ln Vecilla 
> Eloy Diez, de L a Cándana 
» Hprmfigrnes Gstino, de Sopeña 
» Daniel Morán, de L" Vecilla 
> Manuel Brugos de Matallrna 
» Pedro Brugos, de Orzonaga 
» Antonio Lanza, de Pardabé 
» Primitivo Rodríguez, de Robles 
> Marcelo Rodríguez de idem 
> Nicanor Diez, de L a Valcueva 
> Prudencio Blanco, de idem 
» Marcos Tascón, de Villalfeíde 
> Faustino Alonso,de Camplorgo 
> Tomís Moreno, de VentoslHa 
» Gabriel García, do Rodíczmo 
i Francisco Castañrtn, de idem 
> José Alvarez, de San Msrtln 
> Genaro García, de Viadnngos 
» Marcelino Alvarez. de. Barrillos 
» Emilio E«rapa. de Ambasaguas 
i PMcido Fernández, de idem 
i Manuel González, de Gallegos 
» Joaquín González, de Barrillos 
> Isidoro Alvarez, de Redil'uera 
> Víctor González, de Tolibia de 

Arriba 
> Enrique Suárez. de L"gi!eros 
» Vicente Alvarez, de Nocedo 
> Manuel Alonso, de L a Mata 
> Marcelino Cuesta, de Valdepié-

Ipgo 
* Isidro García de M^nttierto 
» Vicente Girefn, de Aviados 
» Angel Ro'Mgi!=z. de Rabanal 
» Po'icnrnn Robles d?» L a Mata 
» Jnnn Tascan, de Av!a4o3 
> Ren'g io T»«r.<5n. ds idem 
> Francisco González, de Valde-

!ejn 
» A 'cp idro Ciimaillo, de Lugán 
> Elias Valla^are?. de L'amera 
> Valeriano Alonso, de Valdecas-

tlllo 
> Annibal Fernández, de Grandoso 
> Juan Martínez, de Cerecedo 
•> Alvaro Sáinz. de Boñar 
» Genaro Ferníndez. d» Rodillazo 
» Eugenio Alvarez. de Snn Pedro 
» Avelino Diez, de Santa Colomba 
» Friincisco Giiti írrez, de Sobre-

peña 
> Feüciiino Rodríguez, de idsm 
> Juan Valdés, de La Ercina 
> Va'eriano Alv.iroz, de L a Pola 
» M'guel DCez, de idem 
» Martin Gf¡r:íe, de. Vil'asimpliz 
> Baitüsar G arela, de Buiza 
» Vicente Rodríguez, de L a Pola 
» Nicanor Si . rra, de idem 

D. Muriano Tascón, de Buiza 
Isidro Bobis, de Puente de Alba 
Fabián Fernández, de La Robla 
Isidro Gutiérrez, de idem 
Manuel Sierra, de Llanos 
Francisco Valle, de Alcedo 
Eugenio Diez, de L a Cendana 
Luis Diez, de Sopeña 
Francisco García, de Orzonaga 
Celestino González, de Robles 
Vicente Robles, de idem 
Francisco García, de id^m 
Basilio García, de La Valcueva 
Gumersindo Robles, de idem 
Gregorio Tascfln, de Villalceide 
José Diez, de Villamanín 
Manuel González, de Ventosilla 
Felipe Rodríguez, de Rodiezmo 
Domirgo A!varez, de Pobledura 
Francisco Castro, de Barrillos 
Gregorio Fernández, de L a Mata 
Vidal Fernández, de DeVesa 
Féüx González, de Santa C o 

lomba 
Lucas Sierra, ¿e idem 
Gervasio Diez, de Lugueros 
Vicente Suárez, ele Tolibia de 

Abajo 
Vicente Arias, de Aviados 
José Alvarez, de Renedo 
León Cuesta, de Vdldepiélago 
Melchor Diez, de Idem 
Toribio González, de Renedo 
Pedro López, de Montuerto 
Adriano Suárez de idem 
Federico Sierra, de Vaideplé-

lago 
Valeriano Tascón, de Aviados 
Modesto García, de Valdeteja 
Agustín González, de L a Braña 
Buenaventura Alvarez, de Val

deteja 
Agustín Fernández, de Cola

dilla ( 
Tomás Fernández, de Valle | 
Nicanor García, de La Losilla ¡ 
Juan Martínez, de Llamera í 
Albino L'atmzares, de LugSn ¡' 
Emeterio Fuente, de La Vega t 
Pedro Martínez, de Boñar i 
Tomás Reyero, de idem | 
Juan González, de Labandera | 
Manuel Fernández, de Canseco i 
Ecequiel Fernández de idem 
Marcelino Bayón, de Oceja 
Federico Corral, de Barrillos 
Indalecio Gutiérrez, de Santa 

Colomba 
José Fernández, de E l Corral 
Francisco Llamazares, de L a 

Ercina 
Fidel Rodríguez, de Fresnedo 
Julián Alvarez, de L a Pola 
Javier Arlas, de Santa Lucia 
José González, de La Pola 
Leoncio Rodríguez, de Nocedo 
José Suárez, de Los Barrios 
Lucio Vidal, de La Pola 
Joaquín Balbuena, de Candanedo 
Felipe Díaz, de L a Robla 
Blas G-jrcía, de idem 
Esteban Suárez, de Llanos 

Capacidades 
D. José Valladares, de L a Losilla 

D. Eug-nio Villar, L i Losilla 
» Pi.-dro Rodríguez, de Palazuelo j 
» Ba tasar González, de idem ¡ 
> José Fresno, de Llamera i 

¡ > Marcelino Fernández, de idem 
j > Rafael Rodríguez, de L a Mata ! 

> Tomás Robles, de idt m j 
> José Fernández, de Candanedo ¡ 
» Isaac Fernández, de Lugán ¡ 
» Lucas López de idem ¡ 
> Felipe Martínez, de idem 
» Andrés González, de Valle 
» Santos Huerta, de Villar i 
> C i r k c o Alonso, de Valdeteja í 
» Aureiio Díaz, de idem j 
» Celestino Rodríguez, de Ro

diezmo 

> Pedro Tascón, de Villalfeide 
» Alonso Tascón, de Idem 
» Mariano Gutiérrez, de Idem 
> Juan Díaz, de L a Valcueva 
> Vicente Re bles, de Idem 
> José Diez, de ídem 
» Lorenzo García, de Robles 
» Sinfcriano Miranda, de Pardabé 
» Blas Sierra, de Idem 
> Celestino Viñuela, de Orzonaga 
> Manuel Morán, de Idem 
» Vicente Miranda, de Idem 
> Panta eón González, de Idem 
» Santos Gutiérrez, de Matallana 
> Antonio Robles, de Idem 
> Angel Diez, de Sopeña 
> Félix Serrano, de L a Vecilla 
» Mariano Gómez, de Sopeña 
» Ramiro Vll imer, de San Pedro 
> Juan Valladares, de Palacios 
> Gregorio Valladares, de Idem 
» José Rodríguez, de Fresnedo 
» José Sánch z, de. idem 
» José Arroyo, de Boñar 
> Santiago Alonso, de Palacios 
» Antonio García, de E l Corral 
» Eduardo García, de Acisa 
» Fermín L'amazares. de L a Serna 
> Eleuterio Fernández, de L a De

Vesa 
> Rogelio Valladares, de L a Lo

silla 
> Pedro López, de L a Devesa 
> Marcial Castañón, de idem 
• Salvador López, de Palazuelo 
» Antonio López, de L a Mata 
» Benito Diez, de Lug-ín 
> Simón González, de Idem 
» Eleuterio Fernández, de Cola 

dilla 
> Santos Barrios, de VegacerVcra 
» Simón Alonso, da idem 
> Aureliano Diez, de Valdeteja 
> Manuel Alvarez, de Vlllanueva 
» Lucio Casado, de Villamanín 
> Maximino Suárez, de idem 
» Isidoro Rodríguez, de Matallana 
> Lorenzo Diez, de La Valcueva 
> Antonio Suárez, de Robles 
> Epifanio Juárez, de Sopeña 
> Pablo García, de Palacio 
> Sebastián López, do Boñar 

D. Balbino Lanza, de Pardabé 
> Amado Rodríguez, de L a Los¡!¡a 
> José García, de idem 
> Miguel Puga, de L a DeVesa 
» Froilán Valladares, de idem 
> Pablo de Boro, de L'amera 
» Eusebio López, de L a Mata 
» Alejandro Castro, de Lugán 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OKI-
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 31 de Julio de 1914, 
Federico Ipar ragu i r re . -= V.0 B.0: 
E l Presidente, José Rodríguez. 

A Y U N T A M I E N T O S " 

A lca ld ía const t tvc inna l de 
San M i l l á n de los Caba l le ros 
Formado el proyecto de presu

puesto municipal para él próximo 
año de 1915, queda expuesto al 
público en ia Secretaría municipal 
para oir reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 14 de 
Septiembre de 1914 = E I Alcalde, 
Ignacio Valencia. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Gorda l t za de l P ino 

Formado el reparlimento del foro 
que grava sobre este término muni
cipal, para el año pctuel, queda 
expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría muni
cipal, para oír reclamaciones. 

Gordallza del Pino 14 de Septiem
bre de 19I4 .=EI Alcalde, Balbino 
Bajo. 

A lca ld ía cons t i t uc iona l de 
A r g a n z a 

Anulado el reparto general de 
utilidades por la Administración de 
Propiedades é Impuestos de esta 
provincia, la Junta lo h» formado de 
nuevo y el Ayuntamiento acordó 
exponerlo al público por quince 
días, en la Secretan';! municipal, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan hacer durante dicho plazc 
las reclamaciones que crean con
venirles; pasado que sea no serán 
oídas. 

Arganza 12 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Manuel Sen-
talla. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Cas t rocon t r ig o 

D. Ignacio de L u i s , vecino de: 
pueblo de Moría, en este Municipio, 
me participa hoy que su esposa 
Fructuosa de Luis y Lu is , se au
sentó de su casa-habitación el di?. 
4 de los corrientes, ignorándose s-
paradero, no obstante las gestione5 
que ha practicado. 

En su virtud, ruego y encargo i 
todas las autoridades, á la Guard;''1 



..¡vil, policía y demás sgentes de la 
la autoridad, procedan á su busca y 
L-aptura, poniéndola á disposición 
ie esta Alcaldía, para restituirla á 
su esposo, caso de ser habida. 

Señas de l a Fructuosa \ 
Estatura alta, color moreno, pe

cosa, ojos pardos; viste rodado usa- . 
do de paño, jubón negro, ó blusa, • 
pañuelo al cuello de color azulado, I 
y el de la cabeza negro, calza me- ! 
jia blanca y zapatos bajos gruesos. 

Castrocontrlgo 9 de Septiembre 
de 1914.=Fructuoso Prieto. ' 

Alca id ía const i tuc iona l de 
Cabr i l lanes \ 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de ' 
1915, se halla expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta- ; 
miento por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Cabrillanes 14 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Manuel Pérez 
Alonso. 

A lca ld ía const i tuc iona l de • 
Vi l lares de Orbigo 

Para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto ordinario para el 
año 1915 aprcbido por la Junta mu
nicipal el día 5 del corriente, se halla 
formado y expuesto al púb'ico el ex
pediente que lo justifica, en la Secre
taría de Ayuntamiento, por término 
de quince dias, á fin de que los con- 1 
iribuyentes lo examinen y puedan 
presentar las reclamaciones que es- . 
timen oportunas. i 

Villares 12de Septiembre de 1914. j 
E! Alcalde, Angel Fernández. ¡ 

Donjuán Antonio Mirtínez Natal, 
Alcalde constitucional de Villare-
jo de Orblgo-
Hago sab;r: Q ie habiéndose acor

ado por la Junta municipal de mi 
rrosidencia la Imposición de arbi- '• 
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
l - 'de consumos, y que expresa la 
Wa se inserta á continuación, á fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
año de 1915, así como también el 
solicitar del Gobierno la necesaria 
•luiorizadón para su cobro, quedan 
C u e s t o s al público los acuerdos de 
'ííerencia en la Secretaria del Ayun
tamiento por el plazo de quince 
^as hábiles, durante el cusí podrán 
Presentar las rectamaciones que es-
t¡¡iKn precedentes los obiigidos á 
satisfacerlos; advirtiéndose que pa
sado dicho plazo no será atendida 
"'"Suna de las que se produzcan. 

T A R I F A 
Especie: paja de cereales.—Uni-

1 100 kilogramos.—Precio me-
iia- 2 pesetas.—Arbitrio: 50 cénti-
""s de peseta.—Consumo calculado 

durante el ano: 9 300 unidades.— 
Producto anual: 4 650 pesetas. 

Especie: leña de todas clases.— 
Unidad: lOOkilogramos.—Precio me
dio: 2 pesetas.—Arbitrio: 50 cénti
mos de peseta.—Consumo calcula
do durante el año: 7.103 unidades.— 
Producto anual: 3 551,60 pesetas. 

Total: 8 201.60 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y & los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2 " de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878 

Villarejo de Orblgo 14 de Sep
tiembre de 1914 = E I Alcalde, Juan 
Antonio Mart ínez.=P. S . M., Fran
cisco Fernández. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de C ima-
nes de ¡a Vegx (anejo Lordema-
nos). 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto para el año de 1915, 
por la Comisión correspondiente, y 
aprobado en sesión del dfa de ayer 
por la Junta administrativa que me 
honro el presidir, se anuncia su ex
posición al público por quince diasi 
á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; du
rante dicho plazo podrá examinarlo 
quien asi lo desee en la Secretarla 
de la Junta, pues pasado aquél se 
someterá á la Votación definitiva de 
dlchíi Junta. 

Se hace público para general co
nocimiento. 

Lordemanos de la Vegi 14 de 
Septiembre de 1914 =E1 Presiden
te, Einigdio Pérez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
C o r v i l o s de los Oteros 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1913, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, para oir re
clamaciones. 

Corvillos de los Oteros 15 de 
Septiembre de 1914.=EI Alcalde, 
Ignacio Santamaría. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
Vi l lacé 

El presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento del año 1915, se halla 
expuesto al público para oir recla
maciones en la Secretaría del mis
mo por término de quince dias. 

Villacé 16 de Septiembre de 1914. 
E l Alcalde, Manuel Rlvero. 

Alca ld í i t const i tuc iona l de 
Vegaccrvcra 

Por término reglamentario, en la 
Secretarla del Ayuntamiento, se ha
llan de manifiesto para oir reclama
ciones, las cuentas municipales de 
los años de 1909, 1910 y 1911; pa
sado aquél no serán atendidas ¡as 
quejas. 

Vegacervera 15 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Vicente González 

A lca ld ía const i tuc iona l de \ 
V i l laga tón 

Se halla Vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 1.C00 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales, con 
la obligación de asistir 40 familias 
pobres, practicar los reconocimien
tos en las operaciones de quintas 
y demás servicios que á los titulares 
obligan las vigentes disposiciones. 

E l Municipio consta de 500 Veci
nos, pudiendo Incer igualas con 
ellos, y los aspirantes, que habrán de 
ser Licenciados en Medicina y C i 
rugía, presentarán sus solicitudes 
en esta Secretaría municipal en el 
término da treinta dias hábiles, á 
contar desde la Inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; debiendo fijar el agraciado la 
residencia en este pueblo ó en la 
Estación de Brcñuelas, como punto 
céntrico del Municipio. 

Villagatón 13 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

i A l ca ld ía const i tuc iona l de 
¡ Gradefes 
! Formado en este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio de gastos é ingresos para el año 
de 1915, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo por 

' espacio de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Gradefes 15 de Septiembre de 
1914.=E1 primer Teniente Alcalde, 

' Cayo Rodríguez. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Congosto 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
1915, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias para oir 
reclamaciones. 

Congosto 15 de Septiembre de 
1914.=E1 Alcalde, José A. Jáñez. 

! A l c a l d í a const i tuc ional de 
] V i l taqu ih imbre 
, Formado el presupuesto munici

pal ordinario de este Ayuntamiento 
', para el año de 1915, se halla de ma

nifiesto en la Secretaría municipal 
por término de quince dias, con ob
jeto de oir cuantas reclamaciones 
se consideren oportunas. 

Villaquüambre 13 de Septiembre 
de 1914.=EI Alcalde, Gerardo Fló-
rez. 

JiJZv.iAt.'0£> 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
de instrucción de esta ciudad, por 
licencia del propietario. 
Por e! presente edicto se cita, 

llama y emplaza á una tal Carmen, 
cuyos apellidos se ignoran, sirvien
ta, de 12 á 14 años da edad, gruesa, 
y de buen color, á fin de que en el 
término de ocho dias comparezca 
ante este Juzgado á declarar en 
causa que instruyo por sustracción 
de un billete de 25 pesetas, de una 
carta certificada en Correos; aper
cibida, que si no lo Verifica, la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en León á 14 de Septiem
bre de 1914. = Francisco del Río 
Alonso.=P. S M , Germán Her
nández. 

Don Francisco del Río Alonso. Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
H*go ssber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. José Perreras 
González y D.a Brígida Pérez Ro
dríguez, vecinos de Cañizal, en jui
cio Verbal seguido en este luzgado á 
Instancia de D. Felipe Martínez Lla
mazares, apoderado de. D." María 
Fernández Rodríguez. viuda de Egula-
garay, Vecinos de esta ciudad, se 
Venden en pública subasta, como de 
la propiedad de los demandados, las 
fincas siguientes: 

1 " l ' ra ca^a, sita en ei casco 
del pueblo de Cañizal, á la calle de 
la Fuente, que linda derecha entran
do, casa de Melchor A'onso; espal
da, de Santiago de la Moral; Izquier
da, huerto de José de la Moral, c u 
ya cosa se compone de cuatro me
tros dieciocho centímetros de longi
tud, por igual medida de latitud, de 
armante bajo, destinado á cuadras y 
portal, midiendo éste quince metros 
de longitud por cuatro metros dieci
ocho centímetros de latitud, y de su 
correspondiente corral de quince 
metros de longitud por siete metros 
cincuenta y dos centímetros de lati -
tud, aproximadamente; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

2.a Una tierra, sita á la vega, de 
este lugar de Cañizal, hace dieci
ocho áreas y setenta y echo centi-
áreas: linda O. , arroyo; M., José de 
la Moni!; P., camino, y N., Jeróni
mo Hidalgo; tasada en trescientas 
setenta y cinco pesetas 

S.'1 Otra tierra, en dicho térmi
no, a! valla, de nueVü áreas y trein
ta y nueva centiáreas: linda O. , arro
yo; M., Bonifacio Cuesta; P., José 
Moral, y N., Tomás López; tasada 
en setenta y cinco pesetas. 

4. " Otra tierra, en dicho térmi
no, al «Cimto de la Rana>, de cua
renta y seis áreas y cuarenta y cinco 
ceiHiáieai: linda O. , con otra de 
Gregorio González; M. de Juan Ló
pez; P., de Fernando González, y 
N., de Gregorio González; tasada 
en selenía y cinco pesetas. 

5. a Otra tierra, en dicho término, 
al <Centenal), de dieciocho áreas 
y setenta y ocho centiárc-as; linda 
O. , otra de Tomás López; M., de 
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Bernardo Campillo; P. y N.. José.de 
la Moral; tasada en veinticinco pe
setas. 

6. " Otra tk rra, en dicho térmi
no, al < Cascajar<5n>, de veintiocho 
áreas y diecisiete centiáreas: linda 
O . , María López; M. y P., de Fer
nando González, y N., de Jerónimo 
Hidalgo; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

7. " Otra tierra, en dicho térmi-
mino, á Valdegalinde. de dieciocho 
áreas y setenta y ocho dentláreas: 
linda O . , Nicanor Nicolás; M. y P., 
de Miguel Perreras, y N., de Mel. 
chor Alonso; tasada en Veinticinco 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
treinta del corriente mes de Sep
tiembre, á las once de la mañana; 
no admitiéndose posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
su importe. No constan títulos de 
propiedad, que suplirá á su costa el 
comprador. 

Dado en León á quince de Sep
tiembre de mil novecientos catorce. 
Francisco del Río A!onso.=Ante 
mí: Froilán Blanco, Secretarlo su
plente. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Cuevas Pérez (Daniel), hijo de 
Carlos y de Feliciana, natural de 
Caín, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad y da 1,615 metros, 
cuyas señas particulares se ignoran, 

domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
esta plaza, D.Francisco Sánchez de 
Castilla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León á 12 de Septiem
bre de 1914.=Frandsco S . de Cas
tilla. 

S O C I E D A D H U L L E R A 
V A S C O - L E O N E S A 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca i los señores accionistas 

de la misma á junta general ordina. 
ría para las once de la mañana de; 
día 24 de Septiembre próximo, en e! 
domicilio social, Hurtado de Amt 
zaga, 8,3 fin de someter á su aprr. 
bación el Balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 
50 de Junio último, y demás asuntos 
concernientes al mismo. 

* 
* * 

Se les convoca igualmente á junta 
general extraordinaria que habrá de 
celebrarse en dicho domicilio social, 
á continuación de la ordinaria arriba 
anunciada, con objeto de someter i 
su aprobación un asunto relacionado 
con el art. 7.° de los Estatutos. 

Bilbao 27 de Agosto de 1911.= 
E l Presidente, José María Olábarri. 
E l Secretario general, José de Sa-
garmínaga. 

C A P I T A L DE L E O N 
A Ñ O D E 1914 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u M M de tns d e f u n e i o n e s 

Número 
da 

defancio-

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

51 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) • 
Oirás enfermedades de! aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87. 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones di l estómago (excepto el cáncer) (102 y 105 ) . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de. Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (157) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 138 á 141) . . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)- - -
Senilidad (154).. 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otros enfermedades (20 á 27, 36, 57, 38, 46 á 60, 62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153). . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189). 

1 
2 
1 
4 
4 

10 

3 
1 

12 
> 
1 
1 

TOTAL. 

15 
5 

León 7 de Septiembre de 1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama 
rasa. 

C A P I T A L DE LEON 

A Ñ O D E 1914 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 18,805 

! Ahiioluto.. 
Nacimientos ">.. 
Defunciones í-''.. 
Matrimonios 

NÚMERO DE HECHOS. 

51 
68 
10 

[*«r «.OOtt h t b t t . D t n ' 
Natalidad <«>....i 
Mortalidad ( « . . . i 
Nupcialidad 

2,71 
5,62 
0,55 

NÍ'MBKO Ot£ NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

50 
21 

¡ Legítimos. 
) Ilegítimos • 

•< Expósitos. 

TOTAL 

44 

51 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones 
. Hembras 

NÚMERO nis »*LLK-J Menores de 5 años 
cióos <w..., ) De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos... 

55 
16 
11 
14 

León 7 de Septiembre de 1914.= 
ra;a. 

:EI Jefe de Estadística, Federico Cama 

(O 

(2) 
<3) 
(4) 
(3) 

No s e incluyen los nacidos muertofl. 
Se coneideran nnciilos muertos los que nacen ya muertos y los que viven '>"' 

nos de veinticuatro horas. 
No &e incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Eete coeficiente se refiere á los nacidos v ives. 
También s e ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


